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' : MUNiCIPALIDAD PROVINCIA� DE �A�,IPAUGADPROVINCIALDETALARA: 
. ,� _ �R'E<;::IBIDO I · · · i1�,1 1 

RESOLUCIÓN D� ALCALDIA Nº 100-03-2023-MPT ·� 2 _11 �AR 20� i 
Talara, 14 �e maria del dos mil veintitrés.- - -------- o�::.j'lu7�-¡¡,-:·-(#._. UNIDADQE.TECNOLOGÍAS DE _ 

. ·-��MACION Y COMUNICACIONi::s ' 
VISTO, El Expediente de Proceso Nº 00004056 de fecha 06-03- , relacionado con la .. ;o.. - 

solicitud presentada por la sra. LORENA LILIANA CALDERÓN ZAPATA, Identificada con DNI 
40263487, 'quien solicita divorcio ulterior, y; 

'·• 

, - 
' -. \ ... . 

CONSIDERANDO: 
I l 

Que el Artículo 194 º de la Constitución Política del Perú, m6dificado pd� Ley t'iº 3�3Ó5, Ley de 
refo�ma de los Artículos 191º, 194º y 203º de la Constitución Pol.ftica del P«:��·, ªJ1�blece "Las 
Municipalidades Provinciales y Distritares son los órganos de gob1ern� '.lotaúlt.� tíén t rª��;;ciJ: 

· · dministrativa en los asuntos de su competencia, a onom a re 
po11t1c�, ecftnó�1c�bl�ica del Perú y en la Ley N° 27972; Ley Orgánica de Municip�lidad.es, que 

· �;d\�a ��s 1� uf�c�ltad de ejercer actos de gobierno; administrativos y de admínlstraclón con 

sujeción al ordenamiento jurídico; 

ún el Artículo 6º de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano ejecut!vo del g�b!erno. lo?al. 
�1u1,c!fJe 

es el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad adrnlnlstratlva: 

Que, de conformidad con ¡0 previsto en la Ley que regu.1� el _Procedimiento No Cont�ncioso de 
separación convencional y Divorcio Ulterior en las Mumc1paildades Y Notarías Ley�. 29.227, Y 
su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, las Munic1pahdades 
están faculladas a tramitar las solicitudes de separación convencional y divorcio ulterior, previa 
acredltaclón ante la Dirección Nacional de Justlcla del Ministerio de Justicia 'y Derechos 

. Humanos; 

Que, la Municipalidad Provincial de Talara ha sido acreditada mediante Resolución Ministerial 
------J"º 97-2018-JUS/DGJC, por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia y 

D rechos Humanos en el Registro de Municipalidades acreditadas para llevar a cabo el 
ocedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo a lo 

establecido en la Ley Nº 29227 y su Reglamento; 1 

-s>� · PR 0-k Que, con Expediente de Proceso N° 00004056 de fecha 06-03-2023, la Sra. LORENA LILIANA 
¡f �º "e CALDERÓN ZAPATA, solicita la disolución del vínculo matrimonial contraído con el Sr. LUIS - ,,... ,,. 
� r,..l:i \\)\Cr,.. � ENRIQUE IBAÑEZ VÁSQUEZ según Acta de Matrimonio 00369732 di 01-12-2001, por haber 
�� l 11': transcurrido más de dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldía N° 190-09-2022- 

• \..f'-� .,'MPT, conforme al trámite administrativo de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de 
=. conformidad con la Ley Nº 29227 y Ordenanza Municipal N° 11-06-2018-MPT;} · · 
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.,f>;,.,o P ó'· · Que, mediante Informe Nº 22-03-2023-0DA-MPT de fecha 07 de marzo del 2023, el Encargado 
s"?" ti) \\ · ce Divorcios informa que la Sra. LORENA LILIANA CALDERÓN ZAPATA, ha presentado la 
� SECR RIPI l solicitud de divorcio ulterior, la misma que ha sido calificada cumpliendo los requisitos previstos 
� GE �\. 

Q 
en el Artículo 13º del Reglamento de la Ley N° 29227 aprobado mediante Decreto Supremo N° 

0.,.., ,,.�"'- • 009-2008-JUS, recomendando se emita la Resolución de Alcaldía que formalice la disolución 
'del vínculo matrimonial de los Sres. LUIS ENRIQUE IBAI\IEZ VÁSQUEZ y LORENA LILIANA 
CALDERÓN ZAPATA; 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TA�ARA 
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Que, conforme se establece en el Artículo 7º de la misma Ley que Regula el Procedimiento No 
Contencioso ce Separación Convencional y Divorcio Ulterior y el Artículo 13º de su Reglamento 
aprobado · mediante D.S. · N* 009-2008-JUS, para que proceda la disolución del vínculo 
matrimonial tiene que transcurrir dos (02) meses de emitida la resolución de alcaldía ( ... j que 
declaró la Separación Convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges p ede solicitar ante 
el alcalde que declare la disolución del vínculo matrimonial; 

Que, la presente ·Resolución de Alcaldf_a se suscribe en virtud al Principio de Legalidad 
establecido en el TUO de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, por 
el cual las autoridades administrativas deben actuar con respe,.cto1a la\Constitución, la ley y el 
derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y1de ée¿��ó.con l 1\s fi es para los 
cuales fueron conferidas; I / 
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E t d a lo dispuesto en la Ley que regula el proc'ed\miento no ccntenétoso ?ª Sep�ración 
san o. . . . 1 Municipalidades Y Notarías, Ley N 292.2, Y su 

Convencional Y D1vorc10 Ulterior en as N°. OOQ-2008-JUS en concordancia con la 
Reglam7nto �probadoN.y�r34o;�;���U��b�:�el 

19 de enero del '2012, y con las rácunaces 
Resolución o,rectoral . - . . . . e en el TUO de la Ley N° 27444 y con el visto 
contenidas en la Ley Orgánica �e �uri���::�i=�to 

de Separación Convencionai y' Divorcio 
t�t:�i�r dce�r.fi¡::d: 1�e�����uªcióen 

d: Alcaldía Nº ·110-2-2018-MPT de fecha 07 de rebrerc de 
201C. 

�E RESUELVE: 

ARTÍCULO PRiMERÓ.'.· DECLARAR LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL.de los 
Sres. LUIS ENRlffüf IBAÑEZ VÁSQUEZ con DNI Nº 03863156 y doria LORENA LILIANA 
CALDERÓN ZAPA1'A con DNI N° 40263487, según Acta de Matrimonio 00369732, de 
conformidad con el Artículo 13º del Reglamento de la Ley N° 29227, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 009-2008-JUS. .. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER la anotación e inscripción que corresponda ante los 
Registros Civiles de la Municipalidad Distrital de Lobitos. 
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ARTICULO. TERCERO: DEJAR SIN EFECTO, cualq_uier otra,; cfisgositÍón 

I que se..- o�origa a la 
presente Resolución. \__!..,7. / 1 \ ( ¡ , 

. . . I )' \ :,.'F;,1 ¡_ J I 
. ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR lo dispuesto ti /ia {resente Resolución a lotTrÍtere ado, y a 
'�todas las dependencias que correspondan, para su.conobimiento, cumplimiento y demás fines. 

.. . . .- . :_.J....- ---� • • ' • J. 
ARTICU o QUINTO: ENCARGAR al responsable del Portal de Tranaparencla, la puo icación de 
la presente resoluclón en el portal web de la Municipalidad Provincial de Talara. � 

1 "-:.< .. ' 

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE . 

Interesados (02) r 
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